
e lq

ay
CO,'

opio

'rho
Jea.
té,'.
juz •

ir se
ad- DE LA

NUM. 256.—JUEVES 28 DE OCTUBRE DE 1915
• • .,...,,,,,rmrsesttancr..... sw.gar.agga, tw. Kmanc•.nenuertame...r1n ,0n14.».(11Y}WIL.......Inuagg.......

ve. •••••.,0..••U•Irt••n•:.•••••••nn•.,....,..2.12..15/SJ

elttin
PROVING1 DE GORDOBR

Oc-
Ma.
rio,

Franqueo
Co ncertado

IIIMI•1111~15118BIK	

Articulo 1.' Las leyes obligarán en la Peninsula, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inaer-
ci6n de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
sumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las embastan, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
Ros, ad como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
runntante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
das gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
ea la regla 8.° del art. 8.°
11111111aleaesiasesimaaawana~~131~11~Beilainalltelele~ra

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR:

ast CÓRDOBA 	 Pesetas tunee CE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • e • • 3 Un mes. .
Trimestre. • • • 8 25 Trimestre.
Seis meses. . . • 16 60 Sa la margen.
Un año. • . . . 33 	 Un año. .

Número suelto, io amamos do peseta.

Publica todos los dias, excepto los domingo'.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en ei sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

aseezazararatanearasconamsamal

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pn-.ite
car en lor Bolotioots oficiales se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 11 loS
editores de los mencionados periódico*.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo en mis estre-
cha responsabilidad, de conservar. los námeroi de este
BOLITIN, coleccionados para su encuadernación, que de.
beri verificarse al final de cada aäo.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea ä Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL.. 	 ! tigoa Superior. —Don José eonis Domin Inspector Jefe, José del Río.—V.° B.°: Ei la carta de pago y del recibo que acre-

! dez, Escuela núm. 1.

guez, Escuela núm. 1.7---- 	 Gobernador civil, Maestre. 	 • dite haber satiafecho el pago de este anon-Presidencia del Consejo de Ministros 	 Adamuz.—Don José Jurado Fernan- : cio en el BOLETIN OFICIAL de la provin,

Obras Públicas 	 cia, cuyos gastos serán de cuenta dei re-s 	 l 	 Bélmez.—Don José Morales Linares, 	 matante, sin cuyo requisito tampoco seráS. M. el REY Don Alfonso XIII (que Escuela núm. 1.—Don José Ruiz Martín, PROVINCIA DE CÓRDOBA .-N° 3.776 devuelta la fianza provisional al adjudi•Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic- idem núm. 2. 	 I
En virtud de 1 presente se hace saber: catado.toda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci- 	 Aguilar.—Don Antonio Carmona Rai- 	 , 	 Córdoba 25 de Octubre de 1915.—Elq 	 va en pu' que para la venta 	 subasta del! gón, Escuela núm. 1.

	

	 Ingeniero Jefe, Antonio L. Bermud.
existentes en los términos municipales de

pe de Asturias é Infantes, continúan sin i 	 Montilla.—Don Eduardo Garijo Malle- fruto de los olivos propiedad del Estado,
novedad en su importante salud. 	 ja, Escuela núm. 3.—Don Miguel Ponfe- Bojalance, Castro del Río Cabra y Luce- , AYUNTAMIENTOSDe igual beneficio disfrutan las demás' rrada Casas, Antigua Superior.

ni, en las carreteras de Montoro á Rute, , - -. --
1 kilómetros 18 al 90 y Lucena á Estepa.

se ha señalado el día 15 de Noviembre Don 	Andrés López Tenorio, Secretario

Villanueva dul Duque.—Don Francis-
co Alvarez Jimenez, Escuela núm. 1.

LO5 señores Maestros titulares de las 1
Señores Alcaldes y Maestros de las Es- I escuelas en donde han de funcionar /as l

cuelas nacionales de primera enseñan- I clases, entregarán bajo inventario los Re- !
za de la provincia.
El Ilmo. Sr. Rector de la Universidad ' egsistatrs°e

snysemaaatnezraisal que ha de utilizarse en I
I

de Sevilla, haciendo uso de las faculta des . 	 Los Maestros que han de desempeñar 1

orden de 28 de Octubre de 1906 y dis- colares de la clase diurna por la tarde
lque le confieren el articulo 4. 0 de la Real 	 clase de adultos, te rminarán las tareas es-

posiciones complementarias, se ha servi- ; una hora antes que los demás de la mis.
m 	

i

do designar para el desempeño de las 	 ma localidad. 	 r
Clases nocturnas de adultos, algunos maes Desde primero de Noviembre hasta el I
trns que no la tienen asignadas las escue- 31 de Marzo, Iss horas de clase en todas I
las que desempeñan, y no pudiendo tras- las escuelas nacionales, seran de nueve á i
ladaree dichas clases a otros locales que
aquellos en que desde su creación vienen
establecidas, esta Inspección ha señalado
P ara el curso de 1915 á 1916, las Escue-
la & y Maestros siguientes:
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((Gaceta> 27 Octubre 1915.) i Escuela núm. 1.
• Hornachuelos.—Don Pedro Apilar próximo, á las diez de la mañana, 	 del A yuntamiento constitucional deinspeccioil proymetal 	 Fernandez, Escuela núm. 1. / 	 La subasta se celebrará en las Casas 	 esta villa,

.
Valenzuela.— Don Alejandro Escudero Conristoriales de Cabra, ante el Alcalde 6 ; 	

Certifico: que en la sesión celebrada elde Primera enseilanza Jinienez, Escuela núm. 1
Concejal en quien delegue, ami 	 _ 	 pdía veinte 	 cinco de Se tiembre por

al yDE CORDOBA 	 acto un Ayudante 6 Sobrestante de Obras este Ayuntamiento se han adoptado, en-
Circular número 3.744 	 públicas que oportunamente designará tre otros, el que copiado literalmente es

C6rdoba.—Don Atanasio Fernandez
Cabo, Escuela núm. 6, San Basilio.—Don
Man uel Gomez Calle, idem núm. 1, Cis-
ter.--Don José María Rodriguez, idem
,nüln. 4, Romero Barros.—Don Laureano

idem núm. 8, Vizconde de Miran-
.cla•—Don Francisco Gonzalez Galvez,
Ideal núm. 2, Plazuela de la Concha.

Baena.—Don Julio Corazón, Escuela
n,b1. 1.—Don Rodrigo Perez Luque, An-
hgna Superior.

Cabra .—Don José Durán Garne; An

esta Jefatura, con sujeción extricta 	 como sigue:pliego 	 de condiciones aprobado, el cual I 	 « Seguidamente e n señorPresidente me-se halla de manifiesto en la Jefatura y en nifest6 que procedía dar cumplimiento
la Alcaldía de la expresada ciudad de
Cabra. 	 la Real orden del Ministerio de la Gober-

{ nación con fecha treinta de SeptiembreEste anuncio se publicará en el BOLE- 
de mil novecientos trece y á la circularOFICIAL de esta p

rovincia y será fija- número tres mil ciento sesenta y dos deldo en los sitios públicos y de costumbre excelentísimo señor Gobernador civil de
en los pueblos en cuyos términos rnuni- la pravincia, inserta en el &arma 

Opi-cipales radican los olivos cuyos frutos se 
CIAL del veinte y dos del corriente, paraenagenan, conforme á lo prevenido en el

Real decreto de 6 de Julio de 1900. 	 declarar las vacantes ordinarias y ex-
traordinarias que hayan de someterse 4El tipo para la subasta será de ciento la próxima renovación bienal en las den-
ciones municipales i nmediatas, haciéndoa
se constar con este objeto que según re-
sulta de los antecedentes respectivos hay
que proveer seis de aquellas por el dis-
trito primero correspondiendo á los Con-
cejales don Alfonso Galán Castillo, don
Antonio Rojas García, don Alfonso Lin-
do Cerezo, don Venancio Márquez Calle-
jas, don Pedro Cerezo Cuadrado y don
Juan Antonio Cebalios Serrano, los dos
primeros electos en el mil novecientos
once y los cuatro siguientes en el mil no

-vecientos trece, habiendo estos y los dos
primeros dimitido el día catorce de Ene-
ro del corriente año y nombrados en sus-
titución é interinamente don Eduardo
Ay116n Cano, don José Muñoz García,

1
personas de la Augusta Real Familia. 	 Posadas.—Don Antonio Maillo Mora

La enseñanza será completamente gra-
tuita (artículo 12).

Las dudas que puedan suscitarse serán
resueltas por la Inspección.

Los señores Alcaldes pondrán el visto
bueno en las comunicaciones de l os maes-
tros, dando cuenta á la Sección Admi-
nistrativa de primera enseñanza de la
apertura del curso, y comunicarán á la
Inspección, si por alguna causa se inte-
rrumpiera la enseñanza.

Córdoba 23 de Octubre de 1915.—El

doce de la mañana y de dos á cinco de la veinticinco
pesetas á cuya cantidadtarde. n, aproximada de los

de dos horas (artículo 10 R. D. 4 Octu-

as-
Las clases nocturnas de adultos, serán ciende la valoració

frutos, siendo preciso para tomar parte
bre 1906), de siete á nueve de la noche. en la misma, consignar prévianaente en

la Depositarla delAyuntamiento de Cabra
la cantidad de sesenta y dos pesetas co-
rno garantía.

Esta subasta se efectuará en licitación
abierta, siendo la primera mejora de diez
pesetas y las restantes de una peseta,
quedando nula y con pérdida de la fian-
za si no se efectuase el pago del total im-
parte del remate en la Tesorería de Ha-
cienda de esta provincia, en el paazo de
ocho días, ä contar desde aquel en que
se adjudique, no permitiéndose retirar
los frutos sin la presentación previa de

ADAMUZ.—Nam. 3.408
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don Pedro Trevilla García, don Juan An-
tonio Ceballos Serrano, don Bartolomé
Muriel Savariego y don Pedro Cuadrado
Redondo, ä quienes pertenece cesar en
fin de año que rige, y por el segundo
distrito tres vacantes, correspondiéndole
ä don Pedro Pérez Cuadrado, don Fran-
cisco Avila Luque, electos en el mil no-
vecientos once, y don José Carrasco Por-
cuna en el mil novecientos trece, éste
dimitió en catorce de Enero del año co-
rriente, siendo elegido para sustituirle
interinamente D. Antonio Redondo Gar-
cía, correspondiéndo l e cesar en treinta y
uno de Diciembre próximo venidero; la
Corporación municipal, en vista de lo
mandado en la soberana disposición que
queda citada, acordó declarar que el nú•
mero de vacantes de Concejales que de-
be proveerse en la próxima renovación
ea de nueve, en la forma que quedan de-
signados.

El particular inserto concuerda bien y
fielmente con el original á que se re-
fiere.'

Y para remitir al excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia, expido
la presente, visada por el señor Alcalde,
en Adamaz á cuatro de Octubre de mil
novecientos quince. —Andrés López.—
V.° B.°: P. Trevilla.

NUEVA CARTEYA.—Núm. 3.421

Don Francisco Cubero Ortega, Secretario
del,Ayuntarniento de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas de

las sesiones que en el presente año cele-
bra esta Corporación municipal, se en-
cuentra una del dia dos del mes actual y
en ella aparece el particular siguiente:

Seguida mente di6 cuenta el señor
Presidente de la circular del ilustrísimo
reñor Gobernador civil que se inserta en
el Boorrial OFICIAL de la provincia del
día veinte y dos de Septiembre último,
reproduciendo la Real orden de treinta
de Septiembre de mil novecientos trece,
sobre declaración de vacantes de Conce-
jales en la próxima renovación bienal, y
consulados los antecedentes electorales,
resulta que en las elecciones ordinarias
de Concejales de 1913 fué cubierta la va-
cante extraordinaria que por renuncia
produjo el Concejal don Antonio Ortega
Amo, elegido por el distrito segundo en
el ario 1911, siendo preciso ahora esta-
blecer un sorteo entre los Concejales ele-
gidos en aquel distrito en er año 1913,
que lo son don José María Ortega Amo,
don Eugenio Pérez Urbano y don leido-
ao Tapia González, para no alterar el tur-
no de los dos distritos de que consta este
término.

Vistos y examinados por el Ayunta-
miento los expedientes electorales de los
años 1911 y1913, los cuales comprue-
ban y justifican cuanto deja expuesto la
Presidencia ysdespués de ampliamente
discutido, de unánime con tormidad acuer-
da: que se proceda seguidamente á veri-
ficar el sorteo entre los nombrados Con-
cejales, el cual se Ilev6 á efecto introdu-
ciendo tres papeletas en tres bolas igua-
les con los nombres de dichos Conceja-
les, y estas bolas depositadas en un glo-
bo preparado al efecto el que, suficiente-
mente removidas, se extrajo una de di-
chas bolas a presencia de todos los seño-
res concurrentes, la cual contenía el nom-
bre de don Eugenio Pérez Urbano, cuyo
Concejal ha de cesar en fin de Diciembre
próximo con los que proceden de la elec-
ción de 1911, que lo son don Domingo
Ruiz Borrallo y don Ramón Mendigorri
Sequeira, por el distrito primero, y don
Juan Merino Montes, que en unión de
don José Luna Povedano, que renunció
al cargo en el mes de Marzo de 1914 por
el distrito segundo, constituyen las cinco
vacantes ordinarias que han de cubrirse
en la elección próxima, dos por el distri-
to primero y tres por el distrito se-
gundo.>

Lo anteriormente inserto es copia exac-
ta del original de su referencia, y para

remitir al ilustrísimo señor Gobernador
civil, expido el presente, que visa y sella
el señor Alcalde, en Nueva Carteya ä
tres de Octubre de mil novecientos quin-
ce.—El Secretario, Francisco Cubero,—
V. B.°: El Alcalde, Isidoro Tapia.

VILLARALT0.—Núm. 3.427

Don Manuel Moyano Linares, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Certifico: que en el libro de actas que

lleva esta Corporación municipal, corres-
pondiente al año actual, existe una que
entre otros tiene el acuerdo que, copiado
al pié de la letra, es como sigue:

a Acuerdo.—Seguidamente el Sr. Pre-
sidente manifestó que para poder armo-
nizar bien la constitución legal del Ayun-
tamiento que entrará ä funcionar en el
próximo bienio en virtud de las eleccio-
nes que se celebrarán en el próximo mes
de Noviembre y en atención á la supe-
rior circular del señor Gobernador civil
de la provincia, número 3.182, inserta
en el BOLETIN OFICIAL del día veinte y
dos de Septiembre próximo pasado, pro-
cedía declarar las vacantes ordinarias y
extraordinarias de Concejales que hayan
de ser sometidas ä la renovación bienal.

Enterados los señores de la Corpora-
ción de lo antes expuesto, acuerdan por
unanimidad que el Secretario dé lectura
ä los documentos electorales procedenres
del ario mil novecientos once, resultando

•del examen de los mismos que existen
dos vacantes ordinarias por el distrito
primero, sección única, y tres vacantes
ordinarias por el distrito segundo, sec-
ción única, no resultando ninguna ex-

traordinaria.'
Lo copiado concuerda fielmente con

su original ä que me remito.
Y para que conste y remitir al exce-

lentísimo señor Gobernador civil de la
provincia, para su ineerción en el BoLE•

TIN OFICIAL, expido la presente, visada
por el señor Alcalde, en Villaralto á tres
de Octubre de mil novecientos quince.—
El Secretario, Manuel Moyano—V.° B.":
El Alcalde, Francisco Tena.

ALMEDINILLA.—Näm. 3.461

Don Vicente Rodriguez Villuendas, Se-
cretario del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas de

las sesiones que en el corriente año ce-
lebra dicha Corporación, se halla la co-
rrespondiente al día dos del actual y en-
tre otros contiene los particulares del te-
nor siguiente:

«Por el señor Presidente se di6 cuenta
y de su orden yo el Secretario procedí á
la lectura de la circular, número 3,182,
fecha 22 de Septiembre ältimo del señor
Gobernador civil de esta provincia, in-
serta en el Bor.arrna OlactaL número 225
del mismo día, en la que se dispone que
todos los Ayuntamientos procederán for-
zosamente antes del día diez del actual ä
declarar las vacantes ordinarias y extra-
ordinarias que hayan de ser sometidas á
la próxima renovación bienal, cumplien-
do al efecto lo prevenido en ei articulo
45 de la ley Municipal vigente y Real or-
den de 30 de Septiembre de 1913; que
los acuerdos se hagan inmediatamente
públicos en la localidad y que se remita
en et mismo día que se adopten certifi-
cación literal al señor Gobernador para
su urgente publicación en el Bourrna
OFICIAL.

El Ayuntamiento, teniendo á la vista
los antecedentes respectivos de los que
resulta que no existe ninguna vacante
extraordinaria, acordó declarar las va-
cantes ordinarias que ä continuación se
expresan, procedentes de la renovación
de 1911, con excepción de los distritos

e
!. porque fueron elegidos:

Distrito primero
Feliciano Jiménez Muñoz
Domingo Muñoz Ramirez.

1,71:C

Distrito segundo
D. Antonio Vega

• Antonio Sánchez Velasco
• Luis Arjona Jurado
• Juan Díaz Aguilera.
Que se publiquen edictos anunciando

dichas vacantes y los distritos á que co-
rresponden.

Que se remita certificación en la que
consten los mismos extremos ä la Junta
municipal del Censo electoral y otra al
señor Gobernador civil para su publica-
ción en el &mama OFICIAL, todo sin per-
juicio de incluir en dicha renovación
cuaiquiera vacante extraordinaria que
ocurra, hasta que tenga lugar la renova-
ción.'

Los particulares anteriormente inser-
tos están conformes con aus originales á
que me remito,

Y para que conste y obre los efectos
acordados, expido el presente con el vis-
to bueno del señor Alcalde, en Almedi-
nilla a cuatro de Octubre de mil nove-
cientos quince.—Vicente Rodríguez.—
V.° B.°: Vega.

MONTALBÁN —Núm. 3,425

Don Agustín Pérez de la Lastra y Mu-
ñoz, Secretario del Ayuntamiento de
esta villa.
Certifico; que en la sesión celebrada

por dicha Corporación el sábado dos del
actual, aparece el siguiente particular.

aSegnidamente, teniendo en cuenta lo
que dispone la Real orden del Ministerio
de la Gobernación fecha treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos trece, cuyo
cumplimiento se recuerda por circuiar
del ilustrísimo señor Gobernador civil de
veinte y dos de Septiembre último in-
serta en el BoLETIN OFICIAL de la provin-
cia número 225; y vistos los anteceden-
tes necesarios, por unanimidad se acor-
dó: declarar las vacantes ordinarias de
señores Concejales que han de ser some-
tidas a la próxima renovación bienal,
cumpliendo así lo prevenido en el artícu-
lo 45 de la vigente Ley municipal, siendo
los siguientes los que cesarán como ele-
gidos en el año de mil novecientos once,
por los distrito, que á continuación me ex-
presan:

Distrito primero.—Don Amador Sille-
ro Muñoz, don José López López y don
Francisco Fernandez Galvez.

Distrito segundo. —Don Francisco Can-
tillo Saetero y don Cristóbal Muñoz Mon,

tilla.Siendo cinco el número de vacantes
ordinarias, no habiendo ninguna extra-
ordinaria; procédase de inmediato ä ha-
cer público en esta localidad el anterior
acuerdo, remitiéndose certificación literal
del mismo al ilustrísimo señor Goberna-
dor civil de la provincia, á los electos que
las citadas disposiciones establecen'.

Y para que conste, cumpliendo con lo
mandado, expido la presente, visada por
el señor Alcalde accidental, en Montal-
bán á cuatro de Octubre de mil novecien-
tos quince.—Agustin Pérez de la Las-
tra.—V.° B.°: Antonio Alonso,

LUQUE, —Núm. 3.464

Don Paulino Baena Bravo, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta

villa. 

Certifico: que en la sesión ordinaria su-
pletoria celebrada por dicha Corporación
en el día de ayer, se adoptó el siguiente
acuerdo:

(Vista la circular del Gobierno civil
de la provincia, inserta en el BoutriN
OFICIAL de 22 de Septiembre próximo pa.
sedo, en la que se transcribe la Real or-
den de 30 de Septiembre de 1913, sobre
declaración de vacantes para la renova-
ción de Ayuntamientos preceptuada en
el artículo 45 de la ley Municipal; y vis-
tos los antecedentes respectivoa,e1 Ayun-
tamiento por unadimidad acuerda decla-
rar las siete siguientes vacantes de Con-
cejales de este Municipio que se han de
cubrir en la próxima renovación bienal,

.,,,,ceez.raaerman.muszrszerecer.te...Gsroar......

seis de ellas ordinarias, cuyos nombra.
mientos proceden de la elección del asa
de mil novecientos once y una extraorda
nana producida por fallecimiento de don
José Jiménez Mansilla, procedente de la
elección de mil novecientos trece; y que
se haga inmediatamente público est4
acuerdo en la localidad, remitiéndose cer-
tificación literal del mismo al señor Go-
bernador civil para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Vacantes,

Distrito 1.°, cuatro: D. José María Cordón
Marro, don Antonio Manuel López Poro
tanilla, don Eloy Fernandez Mariscal y
don José Jiménez Mansilla.

Distrito 2.°, tres: Don Eloy Jiménez Me-
diavilla, don Agapito Fraile y don Juan
Castro Jiménez.
C da con ata original que obra en

el acta respectiva. Y para su remisión al
señor Gobernador civil de la provincia,
expido la presente de orden y con el' vis-

to bueno del señor Alcalde, en Luque á
siete de Octubre de mil novecientos quia.

Eloy Jiménez Mediavilla.

GUIJO.—Näm, 3.426

Don Ceferino Román Moreno, Secreta-
rio del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas de

sesiones que celebra esta Corporación
municipal en el presente año, aparece
una del tenor siguiente.

«En la villa del Guijo á tres de Octu-
bre de mil novecientos quince, y siendo
las diez de la mañana se reunieron en el
Salón de sesiones de es:as Casas Consis-
toriales los señores Concejales que al
margen se expresan, bajo la presidencia
del señor Alcalde don Francisco Hoyo
Fisica, y abierta la sesión por dicho se-
ñor Presidente y de su orden se di6 lec-
tura por el infrascripto Secretario ä la
circular número tres mil ciento sesenta y
dos, fecha veinte y dos del anterior, en la
que se ordena por el ilustrísimo señor
Gobernador civil de la paovincia, que an-
tes del día diez del corriente se proceda
en cumplimiento ä lo prevenido en el a r -
ticulo cuarenta y cinco de la ley Munici-
pal vigente I decoarar las vacantes de
Concejales ordinarias y extraordinarias
que hayan de ser sometidas 1 la próxi-
ma renovación bienal en las elecciones
municipales inmediatas.

Enterados los seriores Concejales y
después de una ligera discusión, por una-
nimidad acordaron: Que los siete Conce-
jales de que e compone este Ayunta-
miento salgan en la próxima renovación,
don Pedro Román Moreno,don Fran-
cisco Hoyo Física, don José María Ro-
mán Pérez y don Higinio Aperador Pé-
rez, que son los mis antiguos, puesto que
proceden de la elección del ario 1911,
verificándose la elección de las cuatro
vacantes referidas por este distrito muni-
cipal único, sección única.

Y no habiendo otro asunto de que tra-

tar, se levantó la sesión, firmando todos
los señores asiatentes ä la misma, de que
Certifico.—Siguen las firmas'.

Y para que conste y remitir al ilustri-
simo.señor Gobernador de la provincia,
expido la presente con el visto bueno del
señor Alcalde en el Guijo á seis de Octu-
bre de mil novecientos quince,—Ceferino
Roruán.—V.° B.°: Francisco Hoyo,

VILLAFRANCA. —Núm. 3.502

Don Juan Antonio Roraän Jurado, Secre-
tario del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas de

las sesiones celebradas por este Ay unta-
miento, hay una fecha, dos del presente
mes, que comprende entre otros el parti-
colar siguiente:

aSeguidamente y en cumplimiento del
articulo cuarenta y cinco de la ley Muní-
cipal y con vista de los antecedentes tela
evos al asunto, procedió el Ayuntamiern

to á declarar las vacantes de Concejales
D.
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“ebrir en la próxima renovación, que ä

continuación se expresan:
Distrito primera—Vacantes ordina-

rias; Las de los señores don Manuel Pa-
loteares Laque, don Antonio Rivera Ve-
lase() y don Antonio Romero Moreno.

Distrito segundo.--Vacantes ordina-
1.0 s: Las de los señores don Antonio Al-
nade Aragón, don Antonio Sanchez
Blancas y don Juan Pérez Velasco y la
extraordinaria de don Pedro Carrasco
RoarigueZ.

Las vacantes anteriores serán comuni-
cad as ä la Junta municipal del Censo
electoral á los efectos de su 'provisión.

a" para que conste expido la presente,
non el visto bueno del señor Alcalde, en
Villafran ca á ocho de Octubre de mil
novecientos quince.—Juan Antonio Ro-
ciaba —V . ° B °: Juan Felipe Pérez,

VILLA DEL RIO.—Narn. 3.528

Don José María de Toro y Manrique, Se-
cretario del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Certifico: que en el acta de la sesión

ordinaria de este día, aparece entre otros
el siguiente particu

(Dada cuenta de una circular del Go-
bierno civil de la provincia, fechada el 22
de Septiembre último, inserta en el B. O.
del mismo día, reproduciendo la R. O. de
30 de Septiembre de 1913; y visto tam-
bién lo prevenido en el artIcuio 45 de la
ley Municipal, el Ayuntamiento acordó
declarar que las vacantes que han de ser
sometidas ä la próxima renovación bie-
nal, son las siguientes

Distrito primera—Don Benito Gon-
/diez Castro y don Teodoro Soto Ca-
nales.

Distrito segando, —Don Juan Molina
Agudo, don Matías Prats Pompas, don
Luis Rosauro Cerezo y don Antonio Cor-
dón Frias, siendo todos procedentes de
la elección del año de 1911 .

Así mismo se acordó que del anterior
particular se remita copia certificada al
adior Gobernador civil de la provincia,
para su inserción en el B. O. y hacerlo
público en esta locaadad por medios de
edictos.»

Lo preinserto concuerda fielmente con
au original á que me refiero. Y para re-
mitir al ilustrísimo señor Gobernador ci-
vil de la provincia, expido el presente vi•
lado por el señor A l calde, en Villa del
Rio á nueve de Octubre de mil novecien-
tos quince.—José M.' de Tora—V.° B.°:
Pedro L. Molleja.

FUENTE PALMERA'—Nürc. 3.462

Don Baldomero Delgado Carrasco, Se-
eretario del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que en el acta de la sesión

ordinaria celebrada por esta Corporación
municipal el día dos del mes actual, se
encuentra el particular que copiado dice
Como sigue:

<Acto seguido y teniendo en cuenta lo
dispuesto en la Real orden del Ministerio
de la Gobernación de 30 de Septiembre
de 1913, reproducida por el señor Go-
bernador civil, en circular inserta en el
I3osarns OFICIAL, correspondiente al día
22 de Septiembre anterior, con el fin de
de determinar las vacantes que en este
Ayuntamiento deben ser sometidas á la
próxima renovación bienal, que con arre-
glo 1 los preceptos legales vigentes debe
Verificarse en la primera quincena del
Enes de Noviembre inmediato, fueron con-
iditados los antecedentes necesarios al

!Oto, resultando gaue por cumplir el
tiempo reglamentario, puesto que su elec-
Ci5n procede del año de mil novecientos
°ce, les corresponde cesar en fin de Di-
ciembre próximo, á los señores don Fran-
cinc) Rodríguez Rodríguez y don Fran-
cite° Perez de Mena Trujillo (fallecido),
P Or el primer distrito; y den José Hidal-
g° n- faz, don Francisco Rivero Clandel,
CiDn M anuel Tellez Pistón (fallecido) ydon /
- Joaquín Utrilla López, por el se-

indo,

Y en vista á que en la actualidad se
compone este Municipio de once Conce-
jales y correspondiéndole doce, segara la
escala del artículo 35 de la ley Municipal,
por haberse elevado la población de de-
recho, toda vez que en el último Censo
general vigente consta de 4.867 habitan-
tes, la Corporación municipal tomando
en consideración cuanto queda expresa-
do, acordó unánimemente que procede
aumentar por dicha causa un Concejal ä
fin de que en lo sucesivo se componga
de doce este Ayuntamiento, como dispo-
ne mencionado artículo, el cual será ele-
gido por el primer distrito, y en su vir-
tud declarar que las vacantes que deben
cubrirse en la próxima renovación bienal,
son tres por el primer distrito y cuatro
por el segando, disponiendo además el
debido cumplimiento de lo prevenido en
párrafo segundo del número primero de
la Real orden al principio citada.»

Concuerda con au original que cons-
ta en el libro de actas capitulares. Y pa-
ra remitirla al señor Gobernador civil de
la provincia, para su inserción en el Bo -
LETIN expido la presente, con el
visto bueno del señor Alcalde, en Fuen-
te Palmera á cuatro de Octubre de mil
novecientos quince.—Baldomero Delga-
do.--V.° B.°: El Alcalde, José Hens
Drago.

PEDRO ABAD.—Nam. 3.474
Don Melchor de Castro Escribano, Se-

cretario del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que en el acta de la sesión

celebrada por el Ayuntamiento el día
dos del mes actual, aparece el particular
que copiado literalmente dice ad:

(Por easeñor Presidente se manifestó
que con arreglo ú lo prevenido en el ar-
tículo 45 de la v I gente ley Municipal y
Real orden de 30 de Septiembre de 1913,
era necesario proceder en esta sesión
declarar las vacantes ordinarias y extra-
ordinarias que han de ser sometidas á la
próxima renovación bienal de Concejales.

Estudiado el asunto detenidamente y
consultados los antecedentes que existen
en la Secretaría, la Corporación acordó
por unanimidad declarar las vacantes si-
guientes:

Distrito primera—Ordinarias: D. An-
tonio Mejías Renaño y don Isaac Muro
Corbacho.--Extraordinarias: don Mel-
chor Parras Galán, por cambio de vecin-
dad.—Total, tres.

Distrito segundo.—Ord i narias: D. An-
tonio de Porras Aguayo, don Antonio Pe-
rez Román y don Juan Jurado Castilla.—
Extraordinarias: Don Francisco Perez Po•
rras, por renuncia.—Total, cuatro.—To-
tal del Municipio, siete.

Acordando que antes del día diez del
mes actual, se remita certificación de
este acuerdo al excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia, para su in-
serción en ei Boaarin OFICIAL; y por me-
dio de edictos se haga público en la lo-
calidad según dispone la Real orden an-
teriormente citada.»

Concuerda exactamente con su origi-
nal que obra en el libro Capitular. Y ä

los efectos expresados, expido la oresen•
te, con el visto bueno del señor Alcalde,
en Pedro Abad ä siete de Octubre de
inil ;v novecientos quince.—Meichor de
Castro.--V.° B.°: EI Alcalde, Antonio Po-
rras.

PEÑARROYA.—Núm. 3.475
Don Francisca Sánchez Lozano, Secreta-

rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que en la sesión correspon-

diente al día dos del presente mes, cele-
brada por este Ayuntamiento, entre otros
particulares se encuentra el que copiado
dice así:

Particular.—La Corporación en cumpli
miento de la R. O. de 30 de Septiembre
de 1913, reproducida en la circular nú-
mero 3.162 del señor Gobernador civil
de esta provincia, de 22 del pasado mes
de Septiembre, publicada ea el Boravriar
del mismo día, y en consonancia con el

! artículo 45 de la ley Municipal, acordó;I declarar las vacantes de Concejales que

i han de ser sometidas á la renovación bie-
i nal, declarando que i os señores Conceja-

1
 les que les corresponde cesar son los si-
i guientes:
3 	 Distrito primera—Don Alfonso Cas-

tillejo Rodríguez, don Lope Moya Escri-
bano y don GreIlrio Quintero Gomez.

i Distrito segunda—Don José Moheda-
no Madueño, don Ricardo Solano Santos
y don Andrés Muñoz Fernändez.

Que fueron proclamados por el artícu-
lo 29 de la vigente ley Electoral, el día
cinco de Noviembre de mil novecientos
once, por la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa; y que se haga sa-
ber al público el presente acuerdo en la
forma de costumbre y se remita certifica-
ción literal del mismo al señor Goberna-
dor civil de esta provincia.)

El preinserto esta conforme con su ori-
ginal ä que me refiero. Y para que cons-
te y sea remitido al señor Gobernador ci-
vil de la provincia, expido la presente,
visada por el señor Alcalde, en Peñarro-
ya á siete de Octubre de mil novecientos
quince.—Francisco Sanchez Lozano.—
V.° B.°: El Alcalde, Francisco Sanchez.

POZOBLANC0.—Núm. 3.479
Don Antonio Cabrera Amir, Secretario

del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Certifico: que en el acta de la sesión

que celebró ayer la expresada Corpora-
ción, aparece un particular que copiado
dice así:

Leida la Circular del ilustrísimo señor
Gorbernador civil inserta en el B. O. de
esta provincia, correspondiente ar día 22
de Septiembre último en la que se re-
produce la R. O. del Ministerio de la Go-
bernación de BO de Septiembre de 1913,
que hace referencia ä la renovación de
Ayuntamientos, y enterada la Corpora-
ción, cumpliendo con lo que dispone el
artículo 45 de la ley Municipal, consulta-
dos antecedentes y resultando que co-
rresponde cesar á los ocho Concejales
que se expresarán, elegidos en 12 de No-
viembre de 1911, y por los distritos por.
que lo fueronaque son los siguientes:

Distrito primero
D. Nemesio Muñoz Hernia()

a 'Juan José Tirado Redondo
, Juan Pedro Arroyo Fernández

Distrito segundo
D. Segundo Delgado Cabrera

) Rafael Muñoz Aparicio
Distrito tercero

D. Antonio Cabrera Cabrera
« José Fernández Escribano
» Rafael Bueno Roldán
Se acordó declarar que en las próxi-

mas elecciones municipales, correspon-
de cubrir las expresadas ocho vacantes y
por los distritos en que se producen y
que sin demora se remitan certificaciones
de este acuerdo al ilustrísimo señor Go-
bernador civil, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, y al señor Presidente de
la Junta municipal del Censo electoral y
que por el señor Alcalde, se haga públi-
co en los sitios acostumbrados de esta lo-
calidad.»

Lo anteriormente inserto concuerda
con su original obrante en el libro Inter-
medio de actas de sesiones que celebra
este AyuntamientaY para que conste, en

cumplimiento ä lo acordado y para re-
mitir al ilustrísimo señor Gobernador ci-
vil, expido la presente, en Pozoblanco á
ocho de Octubre de mil novecientos quin
ce.—Antonio Cabrera.—V.° B.°: El Al-
calde, S. Delgado,

Perque de Intendencia de Córdoba
ANUNCIO—Núm. 3.714

Debiendo celebrarse en este Parque,
sito en la calle de Tomás Conde, neme-
ro 8, de esta ciudad, el día 5 de Noviem-
bre próximo, un concurso para adquirir
artículos de consumo necesarios para las

atenciones del mismo, se hace público
por medio del presente, al objeto de que
concurran al acto los que deseen tomar

parte en el.
El mencionado concurso tendrá lugar

á las once del expresado día ante la ¡un-
ta Económica del Parque, y será presi-
dido por el señor Director del estableci-
miento, sujetándose las condiciones del
concurso Alas marcadas en los pliegos
que se hallan de manifiesto en las ofici-
nas del expresado Parque todos los días
laborales, de nueve á trece, y que por set
mucha extensión no se publican, donde
se encontrarán, asimismo, muestras de
los artículos ä cayo tipo tendrán que su-
jetarse las que presenten los proponen-
tes.

Las proposiciones serán extendidas
previamente en papel de la clase 11. a y
con sujeción al modelo que al pie se de-
talla, A las cuales se acompañara la cé-
dula personal del proponente y el último
recibo de la contribucian industrial, se-
gún el concepto por el que se compa-
rezca.

Las proposiciones se entregarán en so-
bre cerrado, y en el acto de su presenta-
ción harán entrega los proponentes en la
Caja del establecimiento del 5 por 100 ä
que ascienda el importe de su proposi-
ción, para cuyo calculo servirán de base
los precios provisionaies y que para este
solo efecto se consignan en el pliego de
las condiciones técnicas. Dicho depósito
se constituirá en la clase de valores que
también cita el menciooado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantía al cumplimiento del correspon-
diente contrato, caso de que fuese acep-
tada la proposición En caso contrario, y
en el acto, serán devueltos estos depó-
sitos.

Para el caso en que dos ó más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas ä la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicándose
al que mejore más la suya. Caso de que
la igualdad subsistiere, pasados los quince
minutos citados, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación. Esta, en todo
caso, será hecha al que presente la mejor
proposición, ajustada siempre á las con-
diciones del concurso.

Con arreglo ä lo que determina el ar-
tículo 51. de la Ley de Contabilidad de
la Hacienda Pública de 1.° de Julio del
año 1911, si el rematante no cumpliese
las condiciones que deba llenar para la
celebración del contrato 6 impidiese que
éste tenga efecto en el término señalado,
se anulará el remate á costa del mismo
rematante y en la forma que previene el
citado artículo 51 de la Ley.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él serán satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reti-
na las condiciones marcadas en el pliego
de las técnicas, siendo arbitra la Junta de
este establecimiento para juzgar en el ac-
to sobre la aceptación de las proposicio-
nes aún cuando medie asesoramiento de
peritos.

Los artículos objeto de este concurso
son: harina de primera clase para pan de
hospital, cebada, paja para pienso, sal,
leña rajada para cocinas, lene de jaras
para hornos, petróleo, carbón vegetal,
carbón de cok, jabón y esparto.

El acto del concurso se ajustará á las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del Ramo de Giae-
rae, aprobado por Real orden de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. número 157), Ley
de Contabilidad de la Hacienda Pública
de 1.0 de Tulio del año 1911 y Ley de
Protección ä la Industria Nacional.

Córdoba 20 de Octubre de 1915.—El
Director, TO86 Sánchez Gómez.

Modelo de proposición
Don F. de T., domiciliado el 	

y con residencia en 	 provincia de
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	 calle de 	 número 	 , en-
terado dei anuncio publicado en el (B0LE-

TIN OFICIAL, fecha tal, 6 fijado en tal par-
te) para la adquisición de artículos de in-
mediato consumo con destino al Parque
de Intendencia de Córdoba y de los plie-
gos de condicii nos que en el mismo se
alude, se compromete y obliga, con su-
jeción ä las cláusulas del mismo y su
más exacto cumplimiento, á facilitar á di-
cho Establecimiento 	 quintales mé-
tricos de  á  pesetas uno (to-
do en letra), acompañando en cumpli-
miento de lo prevenido su cédula perso-
nal corriente, de clase..., ntimero 	
expedida en 	  (6 pasaporte de ex-
tranjería, en su caso, y poder notarial,
también en su caso), así como el último
recibo de la contribución industrial que
le corresponda satisfacer según' el con-
cepto en que comparece.

Los artículos que ofrece proceden de
	  (el punto que sea).

(Fecha y firma del proponente)
Observaciones.—Si la proposición no

se extiende en papel sellado, deberá ser-
io en otro de igual tamaño y adherírsele
la póliza correspondiente. Si se firma por
poder, se expresara como antefirma el
nombre y apellidos del poderdante 6 el
título . de la clase 6 razón social.

JUZGADOS
BAEZA,—Núm. 3.563

Don Luis Tafor y Fimes, Juez municipal
accidental de instrucción del partido,
por ausencia del propietario, en comi-
sión del servicio.
Por el presente, cito, llamo y emplazo

por término de diez días, ä la persona 6
personas que sean dueños de los semo-
vientes que se expresarán, ocupados
Juan Marquez Gonzalez y Francisco Ar-
tulio Lucareli, sin presentar documentos
que acredite su propiedad, sospechando-
se puedan ser hurtados, ä fin de que
comparezcan ante este Juzgado en recla-
mación de su derecho, y así mismo se
cita también ä Antonio, conocido por
«Habas verde», vecino de Bujalance,
en Córdoba en el barrio de Alcázar Vie-
jo; Antonio Silva, vecino de Daimiel, y
Rafael Martín Jimenez (a) Corita), que lo
es de Linares, en la calle Bailén, no ha-
biendo sido encontrados, ä fin de que
comparezcan en igual término ante este
Juzgado, para recibirles oportanas decla-
raciones como testigos que saben que dos
de las caballerías se las vendieron aqué-
llos, apercibidos que de no comparec_r
les parará el perjuicio ä que haya lugar.

Dado en Baeza á once de Octubre de
mil novecientos quince.—Lnia Tafur.—
Por su mandado, Francisco García.

Señas de las caballerías
Un molo castaño claro, con una raya

negra á lo largo del dorso y otra cruza-
da con la anterior por la cruz y espal-
das, cabos negros, pelos blancos en el
costillar izquierdo y sobre hueso en lado
izquierdo de la mandíbula inferior, de
diez á once años, con 1'39 de alzada, hie-
rro El Fénix V.-16 en el lado izquierdo
de la grupa.

Otro mulo capen, negro, con lunares
blancos en la cruz y costillares y lunar
blanco en la cinchera, con un hierro, en-
tre bocirrubio, de catorce á diez y seis
años, con 137 de alzada.

Y otro molo capón, castaño oscuro,lu-
nar blanco en la parte posterior de la
cruz y lunares en ambos costillares y cmn
chera, un lunar semicircular blanco en
la caña de la mano derecha, de seis años,
1'44 de alzada, y una raya negra desde
la cruz hasta la cola y otra cruzada con
ésta, pero poco perceptible por las es-
paldas.

SALOBREÑO.—Núm. 3,665

Cédula de citación
En autos de juicio de faltas que en es-

te Juzgado penden por mandato Superior

en la causa número 89 de 1915, sobre
tentativa de asesinato, en providencia de
esta fecha del señor don Gonzalo Maezo
Perez, Juez municipal suplente en ejerci-
cio, se ha señalado para que tenga efecto
la celebración de dicho juicio, a iris trece
horas del día cuatro de Noviembre pró-
ximo, en la Sala Audiencia de este luz
gado, sito en la Casa Ayuntamiento, don-
de comparecerá por sí ó apoderado en
legar forma el acusado Manuel Moreno
Coleto (a) Tonto de los Lastres, natural
de Rute, de treinta y cinco años de edad,
soltero, pordiosero, domiciliado última-
mente en Lucena y de ignorado parade-
ro, provisto de los medios de descargo
que trate de utilizar, apercibiéndole que
de no comparecer sin que justa causa se
lo impida, será declarado rebelde y le
parará ei perjuicio a que en derecho hu-
biere lugar.

P para la publicación de la presente en
el B. O. de la provincia de Córdoba, co
mo viene acordado, la firmo con el visto
bueno del señor Juez, en Salobreño ä ca-
torce de Octubre de mil novecientos quin-
ce.—EI Secretario, A. Rodriguez.—Vis-
to bueno: El Juez municipal, Gonzalo
Maezo.

CABRA.—Núm. 3.771

Don Agustín Aranda y Garcia de Castro
Juez de primera instancia de este par-
tido.
Hago saber: que en este Juzgado y

Secretaría que refrenda, se instruye expe-
diente á instancia de don Francisco Me-
rino Cuevas de estos vecinos, Abogado
y propietario, para justificar y poder ins-
cribir en el Registro de la Propiedad, el
dominio de la finca siguiente:

Una suerte de olivar y tierra calma, al
partido nombrado Cnchilleja, Rentilla y
Cruzados, de este término, con cabida de
cuatro hectäreas,cincuenta y cuatro areas
cinco centiáreas y veinte y tres decíme-
tros, que equivalen ä siete fanegas y tres
celemines, 6 sean dos aranzada!' y veinte
y ocho estadales, cuya finca está atrave-
sada de Poniente ä Levante por el carril
ó senda que sirve de entrada á la casilla
de las Cuchiliejas altas, propia de don
Francisco Merino, y de la indicada cabi-
da, dos fanegas son de tierra calma y es-
tán ä la derecha de dicha senda 6 carril,
y las cinco fanegas y ' tres celemines res-
tantes de olivar nuevo ä la izquierda de
aquél, y el todo linda por Levante con la
carretera de Cabra * Castro del Río; Nor-
te, olivar de Juan Espinosa Pua; Ponien-
te, con olivar y tierra de la casilla de las
Cuchillejas altas, y al Sur olivar de Juan
Antonio Molina, libre de todo gravämen.

La expresada finca la adquirió don
Francisco Merino Cuevas por compra
en contrato verbal celebrado en siete de
Mayo de mil novecientos catorce, en la
suma de tres mil seiscientas veinte y cin-
co pesetas, de don Antonio Candela y
Oliva, vecino de esta ciudad.

En su virtud, se llama por el presente
y por segunda vez, ä loa anteriores po-
seedores de mencionada finca, así como
sus herederos y causahabientes y ä cuan-
tas peasonas pudieran tener algún dere-
cho para reclamar contra I- inscripción
de dominio pretendida, para que dentro
de ciento ochenta días, ä contar desde el
siguiente al en que apareciera inserto en
el BoLETIN OFICIAL el primer llamamiento,
acudan á este Juzgado para hacer valer
su derecho.

Dado en Cabra á ocho de Octubre de
mil novecientos quince.—Agustín Aran-
da.—EI Secretario judicial, Licenciado
Alfredo Hurtado.

FUENTE OBEJUNA.—Nürn. 3. 605

Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente edicto, se llaman á la

mujer é hijos 6 parientes más cercanos
del mendigo conocido por el tío Antonio
Silvestre, que falleció como á las ocho de
la mañana del día treinta de Septiembre

último, en una choza de la Morena, tér-
mino de Peñarroya, donde se albergaba,
para que en el término de diez dfas,corn-
parezcan en este Juzgado, sito calle Pla-
za, número dos, con objeto de ser oidos
y hacerles los ofrecimientos dei artículo
ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Dado en Fuente Obejona trece
de Octubre de mil novecientos quince —
Eduardo Perez dei Río. —El Secretario,
Manuel Perez.

POSADAS.—Núm. 3.721

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autori-
dades y policía judicial, la busca y res-
cate de la cabaliería que al final se re-
seña, hurtada el día doce del actual, en
la finca nombrada Los Cabezos, término
de Palma del Río, de la propiedad de Mi-
guel Maraver García, de aquella vecin-
dad, y caso de ser habida sea puesta ä
disposición de este Juzgado, con sus tene-
dores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas š veintiuno de Octu-
bre de mil novecientos quince. —Man ne!
Heredia,—El Secretario, P. D., Rafael
Fabre.

Señas de la caballería
Un mulo, pelo negro, de diez años de

edad, de alzada 1'41 metros, con lunares
blancos en los costillares, herrado con el
del Fénix Agrícola en el anca izquierda y
el del Banco Agrícola en la derecha.

LA:RAMBLA.—Núm. 3.639

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-

tidr°.Po virtud de la presente, ruego y en-
cargo ä todas las autoridades de la na-
ción, se sivan disponer que por los in-
dividuos de la policía judicial, se proce-
da ä la busca y ocupación de las caba-
llerías que se reseñan á continuación, per-
tenecientes á Juan Tejero Prieto y Fran-
cisco García Sierra, de esta vecindad,que
en la noche del día primero de tos co-
rrientes desaparecieron del sitio nombra-
do Mo inos de Viento, de este ruedo y
término; y caso de ser habidas las remi-
tan á disposición de este Juzgado, con
las personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no justifican su legítima adqui-
sición,

Dada en La Rambla á trece de Octu-
bre de mil novecientos quince.—Antonio
Martínez Jordán.—EI Secretario, Anto-
nio López del Moral.

Señas de las caballerías
Una mula de siete arios, alzada 1'56

metros, castaña clara.
Un mulo de siete años, alzada 1'45

metros, castaño, marca B. M. I.
Otro mulo, castaño oscuro, bocinegro,

alzada 1'39 metros.
Otro mulo de seis años, castaño oscuro
Una mula de tres años, parda, alzada

1'40 metros.
Todas con el hierro de la Compañia El

Fénix.Y un mulo de diez años, alzada
metros, negro, peceño. 	 .

MONTEMAYOR.—Nana. 3.514

Don Salvador Carmona Serrano, Juez
municipal suplente de esta villa, en
ejercicio por enfermedad del propie-
tario.
Hago saber: que en este Juzgado mu-

nicipal se ha la vacante la plaza de Se.
cretario suplente y se ha de proveer con
arreglo ä lo dispuesto en la ley Orgánica
del Poder Judicial y Reglamento de diez
de Abril mil ochocientos setenta y uno,
dentro del plazo de quince días, ä con-
tar desde la publicación del presente
edicto en el BOLKTIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Los aspirantes deberán remitir Con la
solicitud:

1. 0 Certificación del acta de su mea
miento, 6 en su defecto, la p a rtida de
Bautismo.ismo.

Certificación de buena conducta
moral expedida por el Alcalde de su da.

mi3ci3 O 1_,a1i°' y certificación de examen y epa),
bación ä que el Reglamento se refiere,
otros documentos que acrediten su apti,
tud y servicios 6 les den preferencia pa.
ra Eelstce 

J
cargo.

 municipal consta de
ochocientos vecinos, y el Secretario per.
cibe próximamente al año la cantidad de
cuatrocientas pesetas.

Lo que se anuncia para su conocimien.
to de los interesados que deseen solicita,
dicha plaza.

Dado en Montemayor ä nueve de Oc
tubre de mil novecientos quince.— Saliva
dor Carmona.—EI Secretario, Antonio
Rodríguez.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Juei
ces 6 Tribunales respectivos á las per .
sanas que á continuación se expresan;
para que comparezcan el día que se
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publii
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 17
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de Justicia Militar y
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.805

BAREA MANILLA, Rafael, natura
de Palma del Rio, cuyas demäs circonsi
tancias y actual paradero se ignora; do,
miciliado Últimamente en Cerro Mariano;
procesado por estafa; comparecer, en
término de diez días, ante el Juzgado di
Instrucción de Córdoba.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarado

rebeldes y de incurrir en las demä
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que ä continua
ción se expresan, en el plazo que
lea fija, ä contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódic
oficial y ante el Juez 6 Tribunal qn
se señala, se les cita, llama y emplazi
encargándose a todas las Autoridade
y agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducció
de aquéllos, poniéndolos ä diaposició
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregl

los artículos 512 y 838 de la ley d
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6
digo de Justicia Militar y 367 de la le
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núni 3.834

HIDALGO CABRERA, Rafael, hii
de Rafael y Antonia, natural de Córdoba
soltero, de veite y cinco años de edac
estatura regular, domiciliado últimamen
te en Córdoba, se supone se halle en N
mes (Francia); procesado por falta ä ir
corporación; comparecerá, en el térmirl
de quince días, ante el señor juez in/
tructor del primer Regimiento Montadc
primer Teniente don Luis Sartorius
Díaz de Mendoza, residente en Sevilla.

i

: 

Impresos
En la imprenta de este periá

dico hay Poderes para clases pa
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta
mientos y recibos de inquilinato

Imp. «La Opinión}, Braulio Laportilla, 6
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